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INFORME  

 
En el presente documento se informa de los medios de impugnación presentados en el Consejo Distrital 22 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

JUICIOS ELECTORALES 

 

No 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

1 

 
Expediente: 

IECM-CD22/JE001/2024 
 

Actor:  
Partido Acción Nacional 

 
Personería:  

Juan Dueñas Morales 
 

En contra del cómputo 
distrital de la Elección de 
JEFATURA DE 
GOBIERNO en el Proceso 
Electoral 2023-2024, en 
relación con las casillas 
que se mencionan en el 
cuerpo del medio de 
impugnación. 

Proceso Electoral 
Local Ordinario 

Consejo Distrital 
22 del IECM 

7 de junio de 
2024 

TECDMX-JEL-176/2024 
 

 
En proceso 

2 

 
Expediente: 

IECM-CD22/JE002/2024 
 

Actor:  
Partido Acción Nacional 

 
Personería:  

Juan Dueñas Morales 
 

En contra del cómputo 
distrital de la Elección de 
Diputaciones Locales en 
el Proceso Electoral 
2023-2024, en relación 
con las casillas que se 
mencionan en el cuerpo 
del medio de 
impugnación. 

Proceso Electoral 
Local Ordinario 

Consejo Distrital 
22 del IECM 

7 de junio de 
2024 

TECDMX-JEL-177/2024 
 

Se resuelve el 18 de 
julio de 2024. 

 
Se confirma la 
Declaración de Validez 
y la entrega de la 
Constancia de Mayoría 
relativa en la elección 
de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
Principio de Mayoría 
Relativa en el 22 
Distrito Electoral 
Uninominal. 


